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PARTE OFICIAL

.  M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq. D. g.h S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El deseo del Gobierno de 
llegar lo antes posible al restableci
miento de la normalidad parlamenta
ria* le induiOa o&n apremios © ie  reve

laban ese propósito, a la formación dfl 
un nuevo Censo electoral, toda vez qu* 
el Censo vigente adolecía de defectos 
denunciados por una gran masa de 
op in ión , que, mereciendo la atención 
del Gobierno, inclinó a éste a procu
rar que el instrumento electoral qus 
ha de servir de base para las eleccio
nes generales proyectadas ofrecien¿J*
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náxiraa garantía de sinceridad en 
manto a su confección se refiere.

Ordenada ésta por Real decreto de 
\ de Mayo último., fijáronse plazos pa
ra las diversas operaciones precisas; 
plazos que en la práctica resultaron 
deficientes y cuya ampliación lia sido 
solicitada, y q m  fM ik ro v  por pre
mura excesiva, desvirtuar la obra que 
con tanto afán es deseada por el Go
bierno»

No sería de justicia ni el Censo re
lejaría la sinceridad debida si, por 
falla- ma-terM ée tiempo, el ciudadano 
m  pudiera acreditar su -derecho efe- 
^rsel c#n í& aportación de la prueba 
precisa, o la rectificación de Ids e r ro  
$es que también pudiera probar. Como 

pruebas ha áÓ obtenerlas, en la 
mayoría de los. casos, de Corporacio
nes oficiales, éstas, por el gran número 
de solicitantes, pudieran tener serias 
dificultades para atender las: petieio- 
pes que se presentaran.

'Hato- también &  im portancia bien 
!m$mm  es el cpie se refiere a  la  gran 
masa de póMmdlén que en el pleno pe- 
r iodo veraniega se halla ausente de su 
resideneia? habitual^ y* por eoE&iguíen- 
$gy, dificultada de entablar e u a f e ie r  
reclamación que tienda a defender su 
derecho eleetoraL

Ante tales cjonsideraciones, es de ne- 
scsüd&d a m p fa r  algunos de los plazos 
fe  trám ite en e! Censov y  de ellos, el 
más im portante es el que se refiere al 
fe exposición dé las listas electorales 
ti público* por ser en el que se ior~ 
í tó a  tocia clase Ée reclamaciones ante 
as respectivas Juntas municipales, y 
os de intervención de éstas y de las 
jrovineiales en lo que es propio de su 
fetsefóis#

Por las razones expuestas* el Presi- 
lenfe# que suscribe,? -ée acuerdo con 
il Consejo de Ministros* tiene eí l io  
lor de someter a la aprobación de 
fm síra Majestad el adjunto- proyectó
te Decrete*
/i Santander* 24 de Agosto de Í93Ú.

SEÑOR:
A L . í t  P . de V* SL»

6 É i&m ftaua^crciE» Fuste.

r e a l  d e c r e t o

N-úm. 2.010.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerda con 
éste,

.Tengo en decretar lo siguiente:
: Articulo único. Los plazos estable- 
riéos en los artículos 7.° a 12 de Mi 
Decreto de 4 de Mayo úitsmo para la 
ejecución de las diferentes operacio
nes de la formación del nuevo Censo 
electoral, se entenderán modifica.dos 
¿n la forma siguiente *-

Exposición al público de las listas 
provisionales de electores y admisión 
de reclamaciones: contra las mismas, 
del 20 de Agoste a! 45 de Septiembre, 
ambos inclusive; envío a los Jefes de 
Estadística de las listas no reclama
das, el 16 -de ■ Septiembre; reunión de- 
las Juntas municipales para informar 
sobre las listas reclamadas, del 18 al 
24 de Septiembre; envío a las Juntas 
provinciales de las listas reclamadas 
y expedientes respectivos, el día 25 
de Septiembre; reunión de las Juntas 
provinciales para resolver los expe
dientes de las reclamaciones, del 29 
áe Septiembre al 4 de Octubre; publi
cación en el BolMím Oficial de los 
acuerdos de las Juntas provinciales, 
den ira  de los seis días siguientes, o 
sea hasta el 10 de Octubre; presenta
ción de apelaciones ante M Audiencia 
territorial, dentro de los seis días si
guientes a la publicación de los acuer
dos, & sea fasta' el t i  de Octubre; re
soluciones de M Audiencia territorial, 
hasta el 22 de Octubre; envío por los 
J e f e  ée  Estadística 'de las últto&& lis— 
fas para su fapresicm* el 7 ée Noviem
bre ; publicaciém de las Estas electora-: 
les* eb 7 de Diciembre.

Dado en . Santander a veinticuatro- 
de Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
3SJ Pr«*íée»te <M .CcasseJ®.- Ministros»

Mmaso WEmmvm. FtrsraL

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.011.

Be acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 14 del Reglamento de la 
Carrera -d%temática,' y accediendo a 
lo soEcitado por D. José Maria Cavero 
y Gol-corretea*. Buque de Bailen,. Se
cretario de primera clase, Cónsul de 
la nación en La Asunción,

Vengo en declararle en situación de 
excedente voluntario.

Dado en Santander a veinticinco tee 
Agoste de m il novecientos treinta.

ALFONSO
Et M inistra é e  Estada,

Santíago Stuart. v Falcó.

Núm 2012
Vengo en disponer que D. Joaquín 

de Pereyra y  Ferrán, Cónsul general 
de primera, clase* Jefe de Sección en 
■el Ministerio de Estado* pase a conti
nuar sus servicios* con dicha catego
ría,. al Consulado general de la nación 
en Salónica, en la vacante producida

por traslado -de D. Juan Bautista Arre- 
gui del Campo.

Dado en Santander a veintiocho dé 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO -
El: Ministro de Estado,

S a n t ia g o  Stxjak-t y  F a l c ó ,

Núm. 2.013.
Vengo en disponer que D. Juan Bau

tista Arregui del Campo, Cónsul gene* 
ral de la nación en Salónica, pase $ 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría y como Jefe de Sección*- al 
Ministerio ée .Estado, en la vacante 
producida por traslado de ü . Joaquín 
de Pereyra y Ferrán.

Dado en Santander a veintiocho de» 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO l
El Ministro de Esfado,-

S a n tíá g o  S ttuart y  F alcó .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm 2.014. 

A propuesta del Ministro- de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,. ée conformidad con lo in- 
formado por M Intervención! general 
de la AámÍHÍstracíón éel Estado y  por 
el Consejo de Estado* en Pleno y  co
mo caso comprendido en las excep
ciones del párrafo segundo del artícu
lo- 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública*

Vengo en decretar k> siguiente: 
Artículo 4A Se concede un. crédito 

extraordinario de un millón de pese
tas- a un capítulo adicional: éel Pre
supuesto en vigor ée la Sección 1J, dé 
Obligaciones de los Departamentos, mi* 
nísferiales ^Presidencia t ó  Cénselo» 
de Minisfros,% con destino- a remediar 
en lo posible los da los causados por 
el terremoto régistrstéo el día 5- dé 
Julio éel a lo  em curso en te ciudad 
de Mantilla (Córdoba).

Articuló 2A El importe ielí antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en ía forma determinada por el ar
tículo !4Í de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° Por la Presidencia de! 
Consejo de Ministros se dictarán las 
normas precisas para apreciar , y eva
luar la intensidad de los danos causa
dos- por el citarte terremoto, indivi
dualizándolos en cuanto sea posible, 
al obieto de que, una vez determina*
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dó.s,r se. proceda: a la, más-' equitativa:' 
distribución! déli auxilio.;. dhncfe prcíe- 
reumas em mi otbrgiimiénte & lo® per- 
iiidlbBdbs- más: neeesifedb®: y exentó® 
■dé- recurso® y  a- los: intenses*' genera:-- 
lés: dé? la, loealMádi-

A r t í c u l o . ; E l ;  Gobierno? dtir& cucn.»• 
fe  a la® Gorfe® dél. presenté; Decreto.

Dado? oír Sfetándfer. a-, veintiséis: dk 
Agosto de m ií novecientos? treintfe

ALFONSO*
E i  B i x i i s t r o  de H a c ie n d a ,.

Jtero) Wáss; te San Mmtoín„,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 388.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad* con lo; propuesto? pon esa 
Bireccióir general!. previk formación 
deF oportuno expediente justificativo 
y en virtud’ dé Ib que dispone la Real 
orden de l£&dk Bimembre de 1924, de 
la Presidencial dél Directorio Militar,, 
ha tenido a Bien concedér un mes de 
licencia; mn* sueldo? entéí*o,*- para  ̂aten*- 
der al restablecimiento de su salud,, 
al! Auxiliar dk seguida; cFass; de E fe 
iiimetrfe catastral** afecte & fe  pidma* 
raí brigada dé parcefemóm dk litara»’- 

* gona* B. Julián? Rifcardk S&keliw U& 
pez,, debiéndb Hacer? uso.* dk esta licen
cia en . la i in dicada población y. entm* 
diénduse? su? principio; desde; el i día? 22' 
del corriente, fecha de su instancia;

Bk EéaT orden' fe  digo: a YI L para 
su* conocimiento*el del interesado  ̂ y 
demás? efectos. BioSi guardo? a'iVó 1. mu
cho® adose MadMdi. 28 dk Agostó 
dfe'WSffi .

B U D . , . ,  .

f e  ü w :  RE? R EM i
Señor Director generar del Instituto 

G eográfioo? y  Gaiasir&L:

Núm. 389. 
Ilmo. S r .: S . M . e l R ey  (q . D . q .)  

conffemidfeRcoir Ib propuesto; por esa 
Bireomoni géncratl previa? formación 
déll opertlmoí expedienté? justificativo 

•y; em virtüdi dk fe  que dispone lé, Real 
orden* dk 12? dé: Diciembre de; 1924® dé 
la; Presidénciai dél Directorio Militar, 
lia téniife a bieir conceder'1 un- mes' de 
licencia:, con sueldo entero,,para.aten
der al:. restablecimiento- de. suí salude al 
aF Adminisíraíivo*€alcu!ador; afecto a l 
©bservatbrik Astronómico,. D. Pablo 
lloáñez? Muñoz,debiendo hacer uso de 
la expresada; licencia em Bilbao; y-1 en
tendiéndose? su; principio> desdé el/ día 
17 del actual.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
dkmá® efectos. Dios guarde a Y. L mu
cho® años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1980.

P ,  Do,.

Bi BENITEZ- DE. LEGO. 
Señor Director' general dél1 Instituto 

Geográfico y Catastral.

N úm . 390.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele

va-i el - Administra ti v-o-€albutedOu, > doña 
Gregórfei Adéfe Ferrari; Béliironté® en 
solicitud dé' prórroga5 al1 plazo pose
sorio:. dé destiño; a-. la brigádá- de. par
celación; de. Burgos*, por encontrarse 
enferma;

S-. • M.. el: Rfer fe. Df g;)\ de" conformli- 
dkcF con- Ib propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que dis
pone.. fe  Real i ordéii!. de. 12-, dé; Biciém- 
;bre dk 192$® dk fe-FFesidéncfe- del Di
rectorio Militar, lia tenido a bien con
cederle" una primera' prórroga por en
fermedad,, ai! plazo; posesorio de desti
no, de un mes? con sueldo entero, pró
rroga que terminará eFdía 26 del pró- 

í ximo, me® de  ̂Septiembre y  de f e  que 
deberá hacer uso en Chozas de la Sie- 
rrav (Msrdl'id)\

B e Real orden lo- digo, Y! fí para 
S4P conooim ienfe. eh dee f e  interesad^ 
F  dfen fe  efectbsp Dio® guardée m W. R ! 
mucho® año® StfedMÜf 2S' de Agosto 
de 1930.

- Ru 'fflssiw m .- BE: LüG©>

i.Séñor Bire-cthr-genemli del; test??uto- 
E • Geográñco? y/ Catksfeall

MINISTERIO DEL EJERCITOREAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 228.

Excmo. Sr.: S . M . el Rey (q. D . g.), 
dé2 acuerdo con lb> infermadh por fe 
Intervención general 'de la Adminis
tración déí Eétádb, se ha seirvido apro
bar los pliegos de condiciones, eco- 
nómicolegales que han de. regir en la 
subasta; general; y  única que se cele- 
bre por fe> respectiva Comisión de 
compra para intentar la adquisición 
de 5.000 somiers para cama de tropa 
y disponer se publiquen a continua' 
cióñ los pliegos* de referencia, ei: 
unión de los de las técnicas, ya apro
bados; haciéndose la adjudicación'cor 
cargo a los capítulos que se determi
nan- en; fe; condición 2-2 de- fes legales, 

Dé Real orden. lo digo< a? ¥1- Ev pa
ra su conocimiento y démáá efeeíbs.

Dios guarde a Y. E.. muchos años. Ma« 
di-idp 22. de Agosto de 1-9304

BEREN'GUER
Señor:..

Nota.—Las figuras que se cit&m eü 
eh pliego de condiciones técnicas qué 
a continuación se insertan, se hallaé 
&; disposición del público en el E® 
táblécimiento Central de Intendencia,

PLIEGOS' BE' CONBICIOKES' QUE”
s e ; c it a n

Técnicas y iécnicoeconómicas*
1A Será objete dé? este subaste; 3k 

adquisición> de 5.0001 sorniers- pana? ca
ma dé tropa del* modefe declarado? pír 
glamentiirio por RfeaF orden cimular 
de 8 de Abril de 1928 (U. /i. númv 153) 

2.a La® características de este ma* 
te pial serán* las siguientes:

El bastidor* o somiers se compone 
de5 los siguientes elementos: cabecero; 
marco y; télfe metálica.

Cabecero i—Es? robatibik sobre; di Bas- 
tidbr, unido» a? éb por db® remaches 
que siiwen de eje® de giro* y está-cons
tituido por un contorno de pletina de 
hierro? dé sección sernielíptica* de? 30 
por cinco* milímetros;., con un? travesad- 
ño horizontal dé varilla de hierro de 
13 milímetros de diámetro y 82 cen
tímetros de largo y otras varillas pa« 
ralelas de lOnmlímetfosvde grueso ^ 
30 centímetros de: largo, que, coloca
dos paralelamente* y soldadas a 1a au
tógena, como los demás elementos, re- 

1 fuerzan* el' conjunto del* cabecero; Ola
yas dimensiones extremas son 83 cen- 
t fe e ttw  dé anchen por 38̂  dk aitb¿, 

Márcü>.—& ¿ un' rectángulk dk u® n »  
tho* 90> centíniethos? por gjg centlmctixí». 
Eo® larlb® mayore® o? llrrgüero® so» 
dk liierm,- de? ángulo dk 40 por cuatho 
miiimetíX)si ŷ  Ib® fedb® menores; sm  
ttobiúm dk hierro; dé’ ángulo; dé tó 
por’ cinco* milímetros ¿

la®  cuatro" arietes? dé lor hierrosí aif» 
guiares que forman el* marco constitu
yen- el* corté externo y superior del 
mismo y Gas ; uniones1 en los cuatro ) vér
tices' están consolidadas con! um re
doblón en cada; uno y por soldádtns 
autógena;» yendo superpuestos los ex* 
tremas dk los lados cortos a los d« 
los largueros;

Por lá parte inferior de los largue 
i d e F  manco? llevan? ésto® cuatro* es 
cotadtirns en forma? de W< invertidíi 
que se hallan enfrentados dos a dbs- 3 
sirven para; establecer la sujeción 3 
apoyo? sobre fe? barra horizontal* de lo; 
banquillos de hierro. Estas escotedu 
ras tienen dos centímetros de proíun 
didad'por dos y medio de anchura;q 
las: distancias de sus centros a Ib® ex 
iremos del bastidor son de dos1 cenU 
metros para las correspondientes* a 
cabecero y de 1Y centímeteo® fia 
correspondientes â  los pie®x

En el borde interno del- nuwmi vai: 
practicados una: seria f e  taladixM 
circulares para; lâ  sujeción, de fe  tklí 
metálica,, y se haca em la* forma y  poi 
las pieza® que raák adelante se des
criben. Estos taladros, conveniente
m e n t e  equidistantes, y enfrentados-, sor 
enu númei’o- de 14» en cada uno de los 
lados menores.

Tela metálica.—Está constituida poi 
diferentes piezas dé alambre de aceré 
galvanizado y que consi derandb qut 
fbrmm  parte de este tela metálica in
cluso los ganchos de enlace o sujeciól
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pd marco, puesto que son también del 
mismo alambre de acero galvanizado, 
so compone un lecho de éstos de los 
elementos siguientes, empezando a re- 
jadcnarlos de 'a rriba  a abajo. (Figu
ra 5.a)

Número
de

piezas.

Una fila ele ganchos IV (figu
ra 4.a)............................. 14

Una ídem cíe muelles III (ñgu* 
ra 3.a)............. o............... 14

Ocho lilas de trece án- \ 
galos 1 (fig. LR)....o, 104 /

Ocho Idem de doce  ̂ 200 
ídem id. (alternadas \  
con las anteriores)„ 98̂  I 

Una fila de muelles III bis
(figura 3.a) . . . . . . 14

Una Idem de ganchos IV 
(figura 4..................... 14

Una ídem vertical (costado) 
derecho) de ángulos II bis 
(figura 2,“) ...o ...... .............. 8

Número
de

piezas»

Una ídem id, (costado iz- 
| quierdo) de á n g u 1 o s II
! (figura 2.a) ............... 8

Dos filos verticales (laterales 
! de ganchos IV bis, fig. 4.a). 18
1 Total. . . . . . . . . . . . . . . . . .  290

Los elementos designados con la 
palabra lnst algunos-de los cuales no 
se reproducen en la figura, son aná
logos a los otros que se reproducen. 
El muelle III, por ejemplo, se dife
rencia del III bis, representado en la 
figura 3.a, simplemente en que sus ani
llas terminales están en uno (el fie la 
figura) situadas en el mismo plano, y 
en el otro se hallan en planos perpen
diculares. Los ángulos 11 y ' II bis 
(figura 2.a) sólo se diferencian en que 
tienen hecha a distinto lado la torce-

dura del alambre para formar el án
gulo, al objeto de que uno sirva para 
el costado derecho del téjalo y otros 
para el izquierdo, quedando siempre, 
como es natural, situados los enlaces 
de los alambres hacia la parte inferior 
de la cámara para que no se deterio
ren las colchonetas y ropas.

El alambre de los' ángulos y gan
chos es de tres milímetros de sección, 
y él de los muelles de tres con tres 
décimas de milímetro.

El peso del bastidor, con todos sus 
elementos, no debe ser Inferior a 23 
kilogramos.

Las prim eras materias empleadas 
tendrán las condiciones siguientes:

Hierras.—Serán dúctiles, sin oque
dades ni hojas» de calidad superior y 
susceptibles de recibir varios do
bleces.

Alambre de acero,— Seré galvaniza
do en frío.

Muelles,—Con una longitud de nue
ve con cuatro centímetros y tendrán 
les características siguientes:

Esfuerzo - de tracción a que se somete 
el. muelle de una. longitud total de. 

9,4 era.' _
Longitud total medio, que, para este 

esfuerzo, debe de adquirir 
el muelle,

Al cesar el esfuerzo de tracción debe 
de recuperar el muelle 

una longitud que no exceda de

45 kilogramos. 
. 8 0  ídem,

SO .Ideran

. 11,50 centímetros» 
13,40. ídem, 
22,10 ídem.

9,4 centímetros. 
9,8 ídem. 
17,3 ídem.

Elasticidad de la .tela metálica.—
Debe 3er tal, que colocada sobre ella 
mi peso de 25 kilogramos, incidiendo 
sobre una base circular de 30 centí
m etros'de diámetro cuyo centro coin- . 
cida con la-'intersección ck> las diago
nales del rectángulo que forma el m ar
co, la depresión que experimente di
cha tela metálica no sea superior a 
ieis centímetros.
' Repitiendo la experiencia con 50 y 
15 kilogramos, las depresiones no han 
lie ser superiores a ocho y once centí
metros, respectivamente.

Después de todas las experiencias, 
que se harán habiendo colocado pre
viamente -el somiers en posición - hori
zontal, la tela metálica tiene que. recu
perar su primitiva distancia al suelo 
por la parte' donde ha gravitado el 
peso.
. 3.a Para que por parte de los inte
resados en la subasta puedan ser apre
ciadas en conjunto y en detalle las 
condiciones que han de reunir los so- 
miers, en cuanto afecte a forma, di
mensiones y fabricación, habrá en el 
Establecimiento Central de Intendencia 
lina cama nueva, que pod rá^er exami
nada por los industriales.

4.a Si el Ministerio .del Ejército. (In-
í en deuda General Militar) &o conside- . 
ra conveniente, bien • por sí o a pro
puesta de la Comisión de Compra, 
podrá inspeccionarse la fabricación 
por un Jefe u Oficial de Intendencia 

Hombrado ai efecto,
5.a El precio límite que ha de regir 

esta subasta será el de 43 pesetas
midad.

8.a Las proposiciones podrán ser 
fechas por el tota! ele los soraiers^ a 
adquirir o por. la mitad do los mis
mos,
v. 7»!L Las m iren  as del material a d ju - .[

díeado 4e^er^I]l tener lugar en los si
guientes plazos;

Si la adjudicación fuese por la to
talidad, dentro de cuatro meses y me
dio, a partir de la fecha en que se co
munique al proponente la adjudicación 
del suministro.

Sí la adjudicación fuese por la mi
tad, la mitad también leí tiempo ci
tado y contado a partir de la misma 
fecha.

Se concede mi plazo de quince días 
sobre los marcados, al objeto de que 
los adjudicatarios puedan reponer los 
somiers que hubieran sido desechados 
como resultado de los reconocimientos 
practicados por la Comisión.

8.a Las entregas tendrán lugar en 
los almacenes del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

9.a El reconocimiento y recepción 
del m aterial se practicará con arreglo 
a lo dispuesto en el caso noveno de la 
Real orden circular de 19 de Abril úl
timo (D. O. número 89), por la Co
misión de Compra.

La recepción de los somiers se prac
ticará comparándolas con las condi
ciones establecidas en el presente plie
go. La Comisión de Compra compro
bará las características y condiciones 
de las primeras materias empleadas, 
así como la elasticidad de los unidles 
y del somiers, a que se reliare fia con
dición segunda de este pliego, siendo 
de ■ cuenta del contratista el material 
inutilizado con este objeto, que en nin
gún caso ; excederá del 2 por 1.800.

El juicio, .inapelable, que ofrezca a 
la citada Comisión el resultado del re
conocimiento, se 'aplicará a la partida 
de que forma -parte, determinando, por 
lo tanto, la inadmisión de los.que.cons
tituyan el lote, si fuese desfavorable.

Será facultad de la Comisión de

Compra, pora evitar que el material 
desechado sea nuevamente presentado 
a reconocimiento, el retener los lotes 
desechados hasta tanto d o  haga entre
ga el contratista de los que deba re
poner y sean éstos admitidos.

10. El material cuya adquisición se 
intenta por medio de esta subasta ha
brá de ser precisamente de producción 
nacional.

11. Se entenderá que Jos contratis
tas habrán cumplido con ios plazos fi
jados para las entregas si justifican, 
con la presentación de la correspon
diente carta de porte o tai->n, que hi
cieron las facturaciones respectivas 
con tiempo suficiente, dentro de las 
condiciones generales dei servicio de 
ferrocarriles, para poder- verificar sus

. entregas en los referidos puszos.

Ecouémi colegales.
1.a La subasta se celebrará en Ma

drid, en el local, hora y día que se 
fije en los anuncios.

2.a Dicha subasta se celebrará pre
cisamente en día laborable, y el T ri
bunal, formado por la Comisión de 
Compra, como dispone el apartado D) 
del caso tercero de la Real orden cir
cular de 19 de Abril último (D. O. nú
mero 89) se constituirá a la hora se
ñalada en el local designado al efec
to, dando principio el acto por la lec
tura de los anuncios 'y pliegos de con
diciones y destinándose a continua
ción treinta minutos a recibir Jas pro
posiciones, que serán prc.senía das por 
sos autores o representantes en plie
gos cerrados, los que serán num erados' 
por el orden de su presentación.

T ranscurrido dicho plazo, no po
drán recibirse más proposiciones ni 
retirarse las presentadas,

3.a Las proposiciones se extende-
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ráii en papel sellado de la clase oc- j tava y aparecerán sin enmienda ni \ raspaduras, a menos que se salven con nueva firma, y se ajustarán al modelo que se publicará en los anuncios.4.a Para iomar parte en la subasta, los licita dores acompañarán a sus respectivas proposiciones la carta de pago que justifique haber impuesto en la Caja general de Depósitos o en una ¡de sus sucursales, la suma equivalente al 5 por 100 de sus ofertas, calculado por el precio límite que figura en el pliego de condiciones técnicas.Esta garantía podrá consignarse en metálico o títulos de la Deuda pública. que serán valorados al precio medio de cotización en Bolsa en el mes próximo anterior, de no estar dispuesto se admitan por su valor nominal. Este depósito se constituirá haciendo constar expresamente que se ha efectuado para poder acudir a la subasta a que éste pliego se refiere.

Esta lianza sólo servirá para la proposición a la cual vaya unida, aunque el l id ia d o r  presente más de una.5.a Los autores de las proposiciones o sus representantes que concurran al acto, acompañarán su cédula o pasaporte de extranjería, el último recibo o alta de contribución industrial que corresponda satisfacer, se- gún el concepto en que los lid iad ores comparezcan, la certificación a que hace referencia el Real decreto de 24 de Diciembre de 1928, así cómo también el último recibo que acredite el pago de cuotas del retiro obrero y los apoderados, además, el poder notarial otorgado a su favor. Asimismo acompañarán a sus proposiciones el certificado expedido por el Comité regulador de la Producción nacional a que se refiere el artículo 17 del Reglamento aprobado por Real decreto de 3 de Diciembre de 1926 
(G a c e ta  núm. 342) y las Reales órdenes de 25 de Mayo de 1927 (Gaceta núm. 148) y 3 de Febrero de 1928 
(G ac e ta  núm. 3 8) ,  cuando los proponentes sean productores.

El adjudicatario deberá designar los establecimientos propios'o ajenos de donde el material haya de provenir.Si tal designación no constase en la proposición del adjudicatario, habrá éste de hacerla por escrito con anterioridad a la formalización del contrato, sin perjuicio.de rectificarla o variarla a so voluntad, también por escrito, en lo sucesivo, a fin de que los funcionarios de la Administración o los delegados al efecto por la Comisión Protectora de la Producción Nacional, puedan en todo momento fiscalizar la observancia de las obligaciones contraídas.
Todos l o s  documentos presentados por los lid iadores en el acto de la subasta, si están expedidos en el extranjero y en idioma extranjero, deberán ser traducidos por la interpretación de lenguas del Ministerio de Estado y estar además legalizadas y visadas sus firmas por dicho Ministerio. Asimismo habrán  de ser reintegrados conforme a la ley del Timbre, quedando exceptuados los pasaportes 

de extranjería.6.a No se admitirán, para tomar parte en la subasta, ni para garantir el servicio, las cartas de pago que se refieran a im pc/tciones hechas para

afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, si no se justificase este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose, en este caso, la transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.7.a Las cartas del depósito correspondientes a las proposiciones que no sean aceptadas, se devolverán después de terminado el acto de la subasta, a los interesados, los que firmarán el “retiré” de las mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.8.a El precio que se consigne en las proposiciones se expresará en letra, por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo, en la inteligencia que de consignarse más cifras decimales, no serán apreciadas, quedando a favor del Estado las fracciones que no lleguen a un céntimo.9.a En virtud de lo dispuesto en el Real decreto-ley número 744 de 6 de Marzo de 1929 (D. Ó. núm. 53) y Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 17 de Julio de igual año, los lid iadores están obligados a declarar en sus proposiciones que de ser adjudicatarios, los obreros empleados en las obras o servicios estarán sometidos a condiciones no inferiores a las que en la realización de la  destinada a otras empresas privadas o al consumo público hayan sido determinadas, bien por los Comités paritarios correspondientes o por los contratos de normas de trabajo acordados por las organizaciones patronales y obreras de la industria correspondiente o generalizadas en los contratos individuales de la propia industria o profesión y además a los preceptos del Real decreto que establece determinados límites para los períodos de liquidación de salarios y de im posición de multas.y para la garantía de los créditos por salarios.10. I âs proposiciones que no reúnan los requisitos expresados en los presentes pliegos de condiciones, no serán admitidos.11. Una vez cerrada la admisión de proposiciones antes de proceder a la apertura y lectura de los pliegos que se verificará por el orden de su numeración, podrán exponer sus autores o apoderados las dudas que se les ofrezcan o pedir las explicaciones necesarias, en la inteligencia de que, abierto el primer pliego, no habrá lugar a explicaciones ni observaciones de ningún género que interrumpan el acto.12. Terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se formará, por el Secretario del Tribunal de subasta, un estado comparativo de las mismas, que firmará con el Interventor y estampará el visto bueno el Presidente.Caso de que resultasen de dicho estado dos o más proposiciones iguales, y fuesen además ventajosas, el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por pujas a, la llana, durante quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones, y.

si terminado este plazo subsistiese la igualdad se decidirá la adjudicación del servicio por medio de sorteo.13. Cerrada que sea la licitación, el Presidente del Tribunal declarará aceptada y hará la adjudicación provisional, a reserva de la aprobación superior, a la proposición o proposiciones más ventajosas por cada lote, comparando entre sí las ofertas que se refieran a un solo lote con las que comprendan la totalidad o varios de ellos, deduciéndose, en caso de convenir a los intereses del Estado, en estos, dos últimos, el lote o lotes que se acepten de otra proposición, sin que por ella pueda variar la oferta de los restantes, en cuyo momento se dará por terminado el acto y se extenderá acta notarial de lo ocurrido, la que autorizará todo el Tribunal y firmará asimismo el rematante o su apoderado.14. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado d) del caso décimo de la Real orden circular de 19 de Abril último (D . O. núm. 89), si al hacer la adjudicación a un contratista en el acto de la subasta o concurso lo fuera  en precio que diese lugar a beneficia para el servicio, el importe del saldq a favor resultante podrá aplicarse, si conviene, a la adquisición de mayor número de efectos sobre los que re cayó la adjudicación. A tal fin, antes determ in ar el acto se preguntará ai adjudicatario si, en los mismos precios y  condiciones, amplía su oferta en el número de elementos que resulten, dado él beneficio obtenido, y  señalada su conformidad por escrito, se hará constar así en el expediente y acta correspondiente.15. La garantía provisional quedará a beneficio del Tesoro cuando el autor dé la proposición a favor de la cual sê  haga la adjudicación deje de suscribir él acia de subasta aceptando su compromiso.16. Declarada la aceptación de una. proposición, se entiende lleva envuelta; la responsabilidad del adjudicatario; hasta que sea aprobada, sin cuyo requisito no empezará a surtir efectos.17. Aprobada la adjudicación, el adjudicatario, dentro del plazo máximo de quince días, contados a partir de Ja fecha en que se le comunique la adjudicación definitiva, elevará e l  depósito del 5 por 100 al 10 por 109* que servirá para garantir el cumplimiento del contrato y constituido en l a . misma forma que el provisional, circunstancia que se hará constar expresamente en el documento acredita* tiyo de la constitución del mencionado depósito, que se hará a nombre del Presidente del Tribunal de subasta.Si por causa del adjudicatario no* constituyera el depósito del 10 pofW&t  dentro del plazo señalado* perderá lm fianza provisional, quedando a bene£L ció del Tesoro el importe de Ja misma*.El resguardo del depositó definitivo* se devolverá al adjudicatario en e l  acto del otorgamiento de Ja escrituranTerminado el compromiso completo' 
y fielmente por parte del adjudicata
r i o ,  el Presidente del Tribunal de su* 
b a sta  acordará la devolución de la misma una vez que se haya acreditado- haber satisfecho todos los gastos a que se refieren las cláusulas 20, 21, 23 y 24 dé este pliego, y la final de la 33.18. El adjudicatario tendrá la oblf
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faetón d® formalizar escritura publica, que se otorgará en el fe^pariio' del ¿Presidente del Tribunal1 de subasta en iel día y to ra  fu e  se designe, concurriendo al otorgamiento d ic to  P  eri- ien to  y el Jefe de Intervención de la Comisión cíe Compra, en representación del Estado, y persona legdmeHe autorizada de. la Casa ven de de a, fací- Ufando ésta, a los fines correspondientes,, una primera copia y cuati o simples: deducidas de dicha es cintura;19'. G u a n d o  el adjudicatario no cumpliese Tas condiciones que bebe llenar para la celebración del confra- to; o impidiese que éste tenga efectos en eí término señalado, se anulará el remate a  cosca del mismo rematante..has  efectos de esta feeteraeian  so  fen ,1.° La pérdida de ía garantía o depósito dé ía subasta, que desdé luego |e, adjudicará, aí Estado' como in fe rí-  niza-cíón. del perjuicio ocasionado p o r )h demora del servicio.2.° La. celebración de imru nucvai atoaste baj;o las mismas condiciones,, ¿ajando el p rim er rematante I!a diferencia del primero af segunda.¿L° jJkr presentóndase proposiciones abmi’siMés en la nueva, la Aáraá-: nisfración ejecutará el. servicio par suí m enta o por contrafación directa, res- pendiendo el adiudreafario de! m ayor &asto que ocasione con respecta a su im posición. Para exigir las responsabilidades anteriormente consignadas. 
m> el ^ u "da. y tercer caso, y cuantas; le m i  mee del ni cumplimiento d’eí eontr ¡,o e l  r  o cederá en la fio-rnm que determina 1 condición W  de este pliego*10. Los. gastos que ocasione la inserción de anuncios y asistencia notarial' a la  subasta serán abonados* po r «1 adjudicatario, así como 'también ios gastos que ocasione- el otorgamren- lo de escritura y copias indicadas' en ía condición Í8 de este pliego.El adjudicatario de la segunda subasta no estará obligada aí pago de Ibs gastos, de la primera.2 t. Eí adqudicafaTro satisfará Toa garios dé transportes, acarreos, y  derechos o arbitrios que' pudiera tener la mercancía, fod'a vez- que el precia de su oferta se entenderá que es colocada aquélla en los locales que ocupa el Establecimiento Central1 de Intendencia.22. La adjudicación se hará con cargo: a la partida de 1.300*.0©0 pesetas que figura en el capítóo» 21, ar~ tfctrlb única de la sección tercera ele 31 vigente premiráestov según certificación de su existencia, expedida por eí Ordenador de Pagas del Ejército» con fecha 23 de Abril élfirno,, que va unida al expediente de smtesta.Los pagos se harán dentro de los; crédito a disponibles y antes1 menciona dos, en la forma (pie deteimiina el apartado e), caso 10, de la Real orden circular de 19 de Abril último {Diario < inicial núrn. 89). o sea medíante liomniieatos expedidos por la¡ intendencia regional, a nombre del Pagador del Establecimiento, y en su nombre y representación a 1 interesa- (dio, y a la vista del acia de recepción de material que haya hecho la correspondiente Comisión de Compra, acta en la que deberá figurar el precíe por unidad y. eí valor total del

M e entregado, m í  coma te parte  p r o porciona*! dél gasta dé' am-uneias; y  fe» més que la Comisión* huya teñid)®; que. hacer, y  que se fescrntateiB fe$ valor'1 de la1 compra que figura en- acta-,, a- hai áe Ser reintegrare- por la« in tonfeiw a; a la con espolidíente ComisiÓif,- 23, El adtedicaíario queda óMiLga* do ñ satisfacer el impuesto de: 1,30.j por I0fi! #e pagos al E stafe , áenechios- reates* y de timbre y todo» lo»; demás que correspondan,,2 i. El ad'jaMleato-iío queda: asimismo o M g áfe  a presentar en lar (Meina liquidadora de derechos r e a te  M  es- ewiinm que otorgue, siendo* dé:mimm*- ta la salí síac cié n  del* im pw te que p ío- cedía y  demás qise c-oim consecuencias pudieran originarse.
2é El •’dpkdteatoió hará la entre» ga de iti o (leí piaz# estipktefev y sil no- lo ñ e e a *sr q este entrega: no> reuní ra lis que áébu to nar, sé pro^e e~ , previa aducir efe de: te Súperior d d, a a d á te te 1 el n$a$a~ rifaí mi similnístradó o> ciefe.ctoosu3) Bien- por emupra- directa o p o r swbasr- ta;. Sif se adapte®®* el p rim er sisfesoa,, se c te r á  al conteatiistev a* f i t  f e  que por- si O1 por* medio f e  sm represen^ tanto presencie te a*dkp»Meióu!, yai <pu& t e  f e  ser* f e  su e l aÍMrno de;

te. • díféremiai si. • :€ » te se  e l arii&mto»- m m-ayotr preetoy mm  reteoóm  sé csasBiteâ  te; E l q p efe  eMigafe-.a*a b w r  esa (Bérenictev tanto f e  casos áe- subasto como de compra éírector y si ixq lo verificase se Pe fes cariará-! del p¿ tener pago que tonga qme bacéi'- sote o- de la fianza, dAiím d^ campie tai* ésto el a djndisato®to áen tra  áe los quince días segmento* comtodos 'desde te tocha, en  que se 1¿ avkse.Si, p o r @1 contrartov tos paíectos; a  que se eí actuarán tes aá^misteiane-s; re- sutooren mtfertores m. Iob semuteáos era el contrata* p ’e t e á  este aifavor del Estado.2fi,- E n  todos tos ca o de. plimíénía, el aiéjinéic tano ~erá requerida al akono qpe p oc da,, y  fe' n a  veififiieajrll®, si. tos pagos: que e s te ie -  sem pen id te ite  ®> te fiánMa peestoida o fuera SBEficáoíto;, sé elop€»irtir» expediente de apremin^ cono dmi®s* f e  te Macimfe.,2~.. Las «i'spo^ictoness gnbermaáwas que en este contrato' se adopten por: 1a A t e  i n i s tem c km  tendrán carie ter ejecutiva, quedando a- salvo el feredaa  del adjudicatorki de dirigir sus re- cteEaacto)nes por te vm> rantenciosaa-fe minisiirafea;Las cuestiorihes a que el ea-ntoMo) pue-fe éa® togar, quo na se putedm ¿resolver per tes: disposición es. especiales; so&re coniFa-toci4i3?. adminiíSiraláva se ta r é  por las regtes. del derecha ex>~ mÉn^Asimismo, el contrato no puede someterse a yaicki arbitral, y cuantas; dudas se- susciten sobre sm inteligencia* rescisioin y efectos.,. se: resoLverámen la .forma; qu&: aníeriormente se de- termina.
28.. El: adjpáiea tarto epefe. oteigada al cumplimiento de cuantos deberes imponen ai tos. pairono-s el Código de Trabaja y  éemás> áisposictoneí3 ue carácter social vigentes..22. No se aecederá. a ^aelisfaces? in- : demni sació® alguna, ni a p^gar mayor ; piecio que e l  eslápmtedo,, por las crea- t eíén de miewm impuestos,, eareatte de

í los mercaítfos: a de. subida1 de; tarif as- dé 
I ferrocarriles*. Asimismo*, el* Estadó> tana- ; pocn> intentará; mermar te1 reteitoeicúí í eom wnife p.©:iíqp.e'1 se.- supriman a  dls» ’ mmmyaiii los citados; mipue-stos.' o tari* 

fe ; existentes; alo contraer <el: compro- 
x?ii so«.©fe igual ma®Büap el Es.íad©' no abo» nari. en HÍngú®- e.as@) mtereses> f e  de®' morar

3fi.t En atis& áfe laiieiite'- o. cpiebsia del cg! iTathta quedarái ro&rindife y i - f e  el eo’itateH ,m rm  sm?-cpe- tos h  ̂voorofi o loa Síndicos: f e  te; qiiietoia &e of X55CU® a llfevairlo- a; cako ,̂ Bap® las toufíie ones ostipul idias> en e l ibíbbio» Flt Es-todo, eiiionces:,-. qncdhrá; en libertad áfe aflm tii o desechar e l o fee i-  mrtoiite!, segini coivengav sini qpe) en e f e  áltínm- cas»/ tengan; aquéllo» áte® recto) a tofeisaHÉzaciéni siii-oúnicamente;. a; q%M' sm baga: te;, láp ida- cióif) dfe los. dfevcn^o»; eteii- vende don;,
31. E l Biuteriaf qm* se; trata-; de: aá* cfiáKir habrá de. ser fe; producciém na- cwiaiw
SfL Ea. cmn|?Jheieiil>Q/ de lo: dtepi&s» 

to> en. la; ley* de Fratección; a; la M us» 
tete, nacional de lié dar FéBreaQ..- de M9#7S y  ReglainentOá para; su* aplicaciéa*. a#ro» 
t o f e  por Beal, orden ciíocmlar de,-16 áq fe- W fí  (í&, h». número. 1533? .-y 
éispotecioiies; eoiii#ligHaente.ria% m : ia- 
sairtoai a eoiiÉLnuaeiéiiw em vfetuíd fe  lo; prccepfeiafe: ©1 el artíeúlé^ M/ f e  dáselo 
ItegteínisMfep Ibsj artteuta: 1% IB y  12 
y  primer párrafo; del M  delt citado He- 
gteinjgiit^ yr que san; como) sigue-::“Arifeiito 10. Cuando se: hayan ce» IfebradoV; sim obtener postura o) pro#e» sfciói» admásiM-ev una; subasta, o. can® curso? siobre materia, rosen vafe  as la pradticEió.m) naetonal,, m) podrá; adiaaáMr, lá- cmcuimBifflete fe; te  exteanjera em te segtmda  ̂ subasta, o: en el seguefe con® 
curso: qpe se- convoque,* s-njccife a! misino).pliego: f e  condicioires qp«? sáa> 
vió f e  lase te primiera, vez;.Arlicuáte II;., En tet segunda sntosta  m en el: se^indó coMcmrso previsto por e l  atúfenlo» anterior;, tos piioductes? nacionales serán? preferido® m  coiam- irrencte eom lo® prodoaetes: exteangieros exdháfes. fe  te  Fei&ciém vbpnte^ misen- tea® di- precio^ f e  aqpdlto no> exceda.-, a! de éstos: en más-, f e l  por liDll que scfe la  te  piropo.sicióm má® imédtea» Siempre: epe el eoti-toto compsesada profecto® iacluído» en te retectoiii vi- g,ente: y  producios* qujgi xmi .Ito esté®* tos pliego® f e  candkiones y  ptro-pfeoaees Íob agrupaifáiii y  evacuarán por sepa- ra fe . Eaai tetes caiffiteratos  ̂ te iw íer en -  cáa del producto- -naetoM-at estahteM a  por* e l párrafo precefente^ euamfe éste ferra. a-plicaélé* eesm&i s i  la puopoai- oó n  por elteí íW o rtó éa  resulte onerosa en más del t i  p o r1 M0, compute- áor sobre el menor precio; tía to& pro- áuctosj im  IggüU'aáo® en d icto  reíación 
anuial.?,Arfefeute» B2. ' Eiai lodo* caso.,, te® pro- posictones han fe, ex,p¿s?asar los p itó o s  en.. moneda;, española^ entendiándom por cuente, f e l  proponente- lo® adietóos arancel artos:;, en> su cascr̂  lo.® tra«spo.f* y emalesquiera otros, gas-tos-, que1' s® Bcasionen para efectuar la.- entrega* s«® gúir las-, condiciones, del- contrato..."Artículo 14. Las Autoridades y los funcionarais de te Admi-nisfi^cíóti que . otorguen cualesquiera contratos para servicios u o b ra s ' públicas-,, deberán mi-dar éé. que-, copias lito ’ak® f e
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cm frafe; sea® comunicadas- inmediata-- 
.mmtí® después; de: eele&iwioa ©u « I -  
,<§ter forma CáfeeEt ,̂ conciu?» o- su
basta)" a la GomisMn Protectora cíe 1# 
producción nacional”’

33* • Toda cuante no apárese» con
signado; o previsto &m este pliega de 

. eMÜÓMea. e^temicofegaks,, m regirá;

. por 1b& preceptos, d d  RegLamente par». 
ía- contratación, administrativa en el 
Ramo; del Ejército:,. aprolkife por Real 
orden- eircnfer de 6 de Ago-ífe de ' 1960 

. ( &  lu- rnOmem Í57L de la k y  de Aé~ 
mimisfeaeióiai y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de Í914 
(Gr. &. núm. 128);, ía Real arden circu
lar de 19 de 1 M 1  de- 193§ (Z>. O. né- 
mero 89) y alteraciones' de acpélfe  
setelacfcás. en disposiciones- posteriores 
y con arreglo, a lo. dispuesto, en la Real 

: orden, de 10 de ■ Septiembre' de. 1921 
(€'. Lo número 4*28>, se exigirá al: con
tratista, antes de hacerle1 la última li
quidación, la presentación de la carta 
de; pago, acreditativa del ingreso en 
Hacienda del 1,3-5 por 100 del importe 
del central©'.,

Madrid, 27 de Agosto de 1930.—Be- 
renguen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES. ORDENES 
Núm. 812.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), 
con arreglo áB. aitieulo Xoz de la Ley 
ée  27 de- Febrero de IMS y Im vigpiíe 
de Presupuestos, t e  . t a f f e  ú • Me® 
nombrar Agente de primera clase t ó  
Cuerpo- de Vigilancia en la provincia 
ée BteLva y desfof» en Isla Cristina, 
con la antigüedad de. 23 del actual y 
el haber anual de 5.000; pesetas, a fen  
Enrique Terol Gisbert, número uno de 
la escala inmediata inferior y declara
do -apto para;, el ascenso* ocupando .la 
vacante producida por excedencia de 
IX. Francisco Cabrera. Hernáméez.

Be Real orden, en fM id ; ée  la de
legación especial qpe tengo conferida, 
I© digo a V* E, para m  conocimiento- 
y -efectos. Dios guarde- a ¥„. E* muctrns- 
tóos. Madrid* 27 de Agosto de ÍWM*

El Director general,
EMI LI O-  M O L A  

Señor • Gobernador civil de liuelva.

• M m  313. -
Exenio.. Sr. : S.. M. el Rey (q. B. g>):, 

con - arreglo al artículo- 8.° de la Ley 
ée 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos* ha tenido- a bien 
nombrar Agente de segunda cíase de 
Cuerpo de Vigilancia en la provincií-1 
de Alava* con la antigüedad de 23- de, 
actual y el haber anual de 3,500 pese 
tas, a D. Luis Gil Fernández Huelo de 
Liger, número 25 de la escala inme 
-diata inferior v declarado apio par*

ef mmm®,. ocupando M vacante pro
ducida por ascenso? é e  Bt Enrique- Te* 
rol- G is te *

Be. Real orden* en virtud de. la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 dé Agosto de 1930.

MI ©airéete5 general’*
E M I L I O -  M O L A

Señor Gobernador civil de Alava.

M&aiw. 8M„.
Excmo. Sr..; SL M.. el Rey Cq. IX- g*), 

- e «  arreglo al articiaÉ© 3.* de la Ley 
de 27 de Febrero.' ée 1908 y M vigente 
■de- Presupuestos.,, t e  teñid®' a bien 
nombrar Agente ée. segunda dase del 
Cuerpo de Vigilancia en la prev/tecia 
ée Huesea y destino; en SuMlánig©1, 

i -mm lia aaitigieiad. de 26- 'del actual y 
i el haber anual! de 3,5§§ pesetas* m fer 
i Antonio Mwtm Prieto* número- 25 de 
i la -escala inmediata inferior- y declara 
; f e  apto- para, el ascensoy ocupando; h 
i vacante producida por designación é  
i IX. €Í$»f Gil&rii Bávila para ocupa 
j plaza de Agente al servicie ée la Alt 
| G o m ó t e  f e i  Protectorado de Espa 
i t e  em Marruecos*
■ Be-. Rcát orden,,, m  virtud de la  áe

legación especial que teagp- eonieriéa 
lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. E. mucho, 

; ates. Madrid* 23 de Agosto de 19-30»
El Dlscfiteü. general,

E M I L I O -  M O L A

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL. ORDEN 
Núm. 1.611.

Ilmo.. Sr.; Vistas las Reales orde
nes de í t  de Septiembre de 192.4 y 
25 de. Abril de 1925 referentes a los 
-cursos de, D isarticos  y teniendo en 
cuenta que la importancia de! cometi
do que realizan, consistente en la co
rrección en los escolares de las per
turbaciones de la palabra, aconsejan 
su continuación* pero que precisa tam
bién hacer compatibles estos respeta
bles intereses, con los de la enseñan
za general primaria, ya que han sido 
numerosos: ios casos en que los Maes
tros, estimulados por el noble afán de 

1 aumentar sus conocimientos y apfitu- ■■ 
des se inscribían en éste y otros cur
sos análogos, quedando el servicio-de 
las Escuelas de a»*© <¡raa tí tolar es «

S cargo de personal transitorio, no te
; grem io por los, procedimientos gen# 
i rafe*
| S. M. el. Rey  (q. EL g,). ha tenido,. C 
: Bien disponer lo siguiente:
| 1.° El Profesor ya designado parí;
| la enseñanza de. Disártricos podírí 
j organizar cursillos, de esta especial!- 
! dad en los grupos escolares de Ma* 
j drld o. en Escuela: aneja a. la NormaL

2.° A estos cursillos, podrán asistí! 
los Maestros dé Madrid y a quelite 
otros que, hallándose x matriculados 
oficialmente en la Escuela- dé Elstudite 
Superiores del Magisterio o cursos dé 
Sordomudos y ciegos, lo soliciten de
bidamente, pero de ningún modb sé 
autorizará matrícula, aparte el cas© 
anterior, de Maestros cuya-s Escuelas 
radiquen fuera de la Corte.

3.° El Profesor de este cursillo po* 
drá organizarlo en !a forma, condicio
nes y fechas que estime adecuadas;' %

4.° Quedan en todo lo demás sub
sisten les las Reales órdenes- antes men
cionadas;

Be Real orden lo  comunico a Y. Iw 
para su conocimiento- y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. muehte 
años. Madrid, 2$. de Agosto de ffá fí

p, iiti»
MANUEL G ARaA MORENlE

Señor Director general áe Primera -m
mmmm.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm.- 967v

Ilmo. Sr.: En virtud de las faculte' 
des conferidas a este Ministerio par 
el Real decreto-ley de Organizaciin 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1920, texto refundido,

S. M. el Rey (q. B. g.> ha tenido- é; 
Men nombrar, con carácter interino. 
Secretario de los Comités paritarios' 
de Comercio en general,. Comercio-: de' 
la Alimentación, Despachos* Oficiosos 
y Ranea ©'Industrias del Y etóé» jr 
el Tocado,, de Granada, a Bt MfcúiÉ* 
pinosa, y  de los de Matmásám y* €W- 
cios- ée la Gons4rneelÉfl|. Jrffe» G fü« 
cas y Transpones* é e  im imsma capí* 
tal, a D, Alvaro L ópez ru iz.

Lo que de Real orden digo a Y, h  
para su conoc miento y deun&s efectos/ 
D i »  guarde a. Y* I.. nachos años. Ma4 
éridr 19 de Agosto..; de 1980.

GUAD-EL-JELÚ

.'Señor Director, general de. Xcabaj^
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Núm. 988.
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado técnico de la Subinspección 
general de Seguros» producido en el 
expediente de la Sociedad “Bulgaria”, 
Seguros marítimos, Madrid» como con
secuencia del acta de la visita de ins
pección girada a dicha Sociedad con 
fecha 31 de Julio último» y de con
formidad con el citado informe»

S. M. el Bey (cj„ D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Queda aprobada el acta de di- 
sha visita de inspección..

2*° Be acuerdo con., lo propuesto 
m  la conclusión Q u in ta  del mismo do- 
aumento, se impone a la Compañía la 
anilla de 500 pesetas, según lo estable
cido en el articulo 34 de la ley de Se
guros.

3.° La Sociedad “Bulgaria” queda 
obligada a recabar de su Casa Central 
la urgente devolución a la Sucursal 
española de ios libros y documentos 
remitidos indebidam ente a dicha Con- 
rrab Asimismo deberá tomar el aeucr-

, 3o de liquidación de sus operaciones 
m ,  España, y designar un Liquidador, 
acogiéndose a lo dispuesto en el últi
mo p.árraío del artículo 133 del Regla
mento ñt: Seguros,

4.° Dada la situación anormal en 
que se baila la Delegación de “Bulga
ria” en TV;aula, y teniendo en cuenta 
que la misma lia manifestado deseos 
de ponerse en liquidación» se declara 
en tal situación intervenida» como 
comprendida en el caso prim ero de i. 
artículo 181 del Reglamento de Se
guros.

5.° Se designa Interventor en -esta 
liquidación al Inspector de Seguros y 
Ahorros D. Miguel Baeza Molina, de
biendo hacerse cargo de la documen
tación de la Sociedad y establecer un 
Balance que responda fielmente a la 
situación de la misma» haciendo las 
observaciones y propuestas, que esti
me per bínenles para que queden salva
guardados los intereses de los asegu
rados españoles; y

6.° Que, sin perjuicio de todo lo 
anteriormente dispuesto» deberá darse 
cuenta en su día a la Junta Consulti
va, por si estimara necesaria alguna 
otra medida de carácter especial o, 
teniendo en cuenta las circunstancias, 
entendiera llegado ti momento de con
siderar comprendido el caso en el ter
cero del artículo 181 del. Reglamento 
de Segaros.

Lo que de Real orden comunico a 
% I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros,

Núm. 969, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, por cum plir el día 29 del ac
tual sesenta y nueve años de edad el 
Auxiliar de primera ciase» Oficial cuar
to a extinguir de este Ministerio» don 
Manuel Gallo Rodríguez, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el anícnio 
88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en el Real decreto-ley 
de 22 de Octubre de 19.28»

Se M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, apartir del día 29 
del corriente, en. que cumple la edad 
reglamentaria, se declare jubilado con 
el haber que por clasificación ¿e co
rresponda» al Auxiliar de prim era cia
se de este Departamento, D. Manuel 
Gallo Rodríguez.

■De Real orden lo digo a.V. L p ira  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Ve L muchos 'años... Madrid, 28- 
de Agosto de 1936.

GUAD-EL-JELti
Señores Subsec.v <rio de este - Minis

terio y O ritaaior de Pagos por 
Obligaciones del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 335,

Ilmo, S r.: Vista la instancia de don 
Obdulio Tabera Fernández en la que
solicita que, en atención a que des
de el año 1919 existe en Escalona uea 
central eléctrica enclavada en el Hu 
Álberche, que hace el suministro, con 
capacidad suficiente, a los pueblos de 
Escalona.», Paredes, Aldeaencaho y 
Quismoiido, no se autorice a -D. José 
Ruiz Iglesias la instalación que pre
tende» y  con la chai se lesionarían 
gravemente los intereses de la an
terior Empresa, de que es arrea data-' 
rio el que recurre:

Considerando que-en la industria de 
suministro de energía para alumbra- • 
do y fuerza motriz no tiene es le Mi
nisterio otra intervención que ía que 
fijan las disposiciones vigentes para 
mantener en su norm alidad el serví-- 
ció, siendo libre en m . Implantación.

si bien las instalaciones habrán de a^o« 
modarsc a cuanto prescribe el Regla
mento aprobado por Real decrete de 
27 de Marzo de 1919:

Considerando que, según el artícu
lo 13 de este cuerpo legal, en te in
formación pública que oportunam en
te abra el señor Gobernador civil de 
la provincia podrá formular el señor 
Tabera Hernández las reclamaciones 
pertinentes, como persona interesada»

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que se desestime la pe
tición de dicho señor fecha 22 de Ene
ro del año corriente.

De Real orden lo digo v. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, L muchos años,- Madrid, 31 
de Julio de 1930. •

p. D.»
PAN DE SORALUCE 

Señor D irector general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Embajador de España en Wa
shington participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Maceira, muerto el 13 de Septiembre 
de 1918 en .Francia, formando parte 
de fuerzas expedicionarias americanas,

Madrid, 14 de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

, Los Cónsules de España en Fort 
Vendres y Sete (Francia) participan 
a este Minisíeifio los fallecimientos de 
los súbditos españoles Miguel Biela 
Prats, de sesenta años de edad, hijo 
de Francisco y de María, natural de 
Lérida, casado con Federica Cuadra; 
y de Dolores Ortuño Escoda, fallecida 
el 27 de Junio último.

Madrid, 25 de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bár« 
cenas.

El Cónsul de España en La Asun
ción (Paraguay) participa a este Mi
nisterio e f  fallecimiento del súbdito 
español Maleo Vega,Gómez, natural d@ 
Arboleda (Almería), de cuarenta y dos 
años, casado, jornalero, ocurrido el 
día 25 de Abril en el departamento de 
Puerto Finasco.

Madrid.» 25.de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bár* 
cenas.




